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Guadalajara, 22 de enero de 2013.– El Subde-
legado del Gobierno, Juan Pablo Sánchez Sán-
chez-Seco.
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JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Empleo y Economía

SERVICIOS PERIF RICOS

Convenio o acuerdo: Hostelería
Expediente: 19/01/0015/2013
Fecha: 04/03/2013
Asunto: Resolución de inscripción y publicación
Destinatario: Agustín de Grandes Pascual
Código 19000155011981

VISTO el texto de las tablas salariales correspon-
dientes al año 2013, así como la actualización de las 
tablas del año 2012, del sector hostelería de la pro-
vincia de Guadalajara, con código 19000155011981, 

que tuvo entrada en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo, de funcionamiento 
a través de medios electrónicos, de estos Servicios 
Periféricos de la Consejería de Empleo y Economía, 
el 21 de febrero de 2013, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95), en el 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo (BOE n.º 143, de 12-06-10) y en el Decreto 
121/2012, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica y se jan las competencias de 
los órganos integrados en la Consejería de Empleo 
y Economía (DOCM n.º 153, de 06-08-12) y demás 
normas de general y pertinente aplicación.

AC ERDA:

Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de estos 
Servicios Periféricos de la Consejería de Empleo y 
Economía.

La Coordinadora Provincial de Guadalajara, M.  
del Mar García de los Ojos.

TABLAS SALARIALES DEL AÑO 2013

Niveles A B A B 

- S/mes S/mes S/año S/año 

1 1.190,04 1.147,47 17.001,95 16.405,97

2 1.147,47 1.091,31 16.405,97 15.619,73

3 1.091,31 1.047,32 15.619,73 15.003,87

4 1.017,91 975,54 14.592,13 13.998,95

5 979,02 935,00 14.047,67 13.431,39

6 721,00 721,00 10.435,39 10.435,39

7 651,15 651,15 9.457,49 9.457,49

Grati cación extraordinaria de septiembre (art. 15) 341,39

Plus manutención (art. 24) 20,61

Compensación en metálico de ropa de trabajo (art. 24) 20,24

Plus de idiomas (art. 24) 19,42

Seguro de muerte e invalidez 26.251,42

Jefe 33,32

Camarero 24,89

Ayudante 16,59

Aprendiz de 2.º año 12,44
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ACTUALIZACION 2013 0,2%

Niveles 

- A B

1 34,00 32,81

2 32,81 31,24

3 31,24 30,01

4 29,18 28,00

5 28,10 26,86

6 20,87 20,87

7 18,91 18,91
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Convenio o acuerdo: Transportes de mercancías 
en general

Expediente: 19/01/0001/2012
Fecha: 04/03/2013
Asunto: Resolución de inscripción y publicación
Destinatario: Agustín de Grandes Pascual
Código: 19000835011997

VISTO el texto del convenio colectivo de trabajo 
del sector de transportes de mercancías de la pro-
vincia de Guadalajara, para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 
2011, con código 19000835011997, que tuvo entra-
da en el Registro de Convenios y Acuerdos Colecti-
vos de Trabajo, de funcionamiento a través de me-
dios electrónicos, de estos Servicios Periféricos de 
la Consejería de Empleo y Economía, el 9 de enero 
de 2012, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (BOE de 29-3-95), en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo (BOE 
n.º 143, de 12-06-10) y en el Decreto 121/2012, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica y se jan las competencias de los órganos 
integrados en la Consejería de Empleo y Economía 
(DOCM n.º 153, de 06-08-12), y demás normas de 
general y pertinente aplicación.

AC ERDA:

Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de estos 
Servicios Periféricos de la Consejería de Empleo y 
Economía.

La Coordinadora Provincial de Guadalajara, M.  
del Mar García de los Ojos.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE 

G ADALAJARA

PREÁMBULO

El presente Convenio Colectivo ha sido negocia-
do previa legitimación de las partes y, por lo tanto, 
con plena capacidad negociadora por la Asociación 
Provincial de Empresarios de Transporte de Gua-
dalajara y por las Centrales Sindicales Comisiones 
Obreras y nión General de Trabajadores, conforme 
a lo previsto en el título III del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO PRIMERO
Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional.- El presente con-
venio será de aplicación a todas las empresas cuya 
actividad empresarial principal sea el transporte de 
mercancías por toda clase de vías terrestres, en ve-
hículos automóviles que circulen sin camino de roda-
dura jo y sin medios jos de captación de energía, 
así como aquellas empresas que, aun operando bajo 
el epígrafe scal de “Agencia de Transportes , su ac-
tividad principal sea la de transporte de mercancías. 

En virtud del principio de unidad de empresa, este 
Convenio Colectivo será de aplicación a la totalidad 
de los servicios de cada empresa cuya actividad 
principal esté incluida en su ámbito funcional  si se 
trata de servicios que constituyan unidades de ne-
gocio independientes, con cuentas de explotación 
también independientes y que desarrollen activida-
des no comprendidas en el ámbito de este Convenio, 
no les será de aplicación el principio de unidad de 
empresa. 

Art. 2. Ámbito territorial.- El presente Convenio 
Colectivo será de aplicación en todos los Centros de 
Trabajo radicados en el ámbito territorial de la pro-
vincia de Guadalajara. 

Art. 3. Ámbito personal.- Las presentes condi-
ciones de trabajo afectarán a todo el personal em-
pleado en las empresas incluidas en los ámbitos 
anteriores, salvo a los que desempeñen el cargo de 
consejeros en empresas que revistan la forma jurí-
dica de sociedad, o de alta dirección, y a excepción 
también de la actividad de las personas prestado-
ras del servicio de transporte al amparo de autori-


